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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2024, de la Secretaría General, por la que se 
acuerda la apertura del trámite de consulta, audiencia e información pública 
en relación con el proyecto de Decreto de bases reguladoras de las ayudas 
de incentivos agroindustriales en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
para el apoyo a inversiones destinadas a la transformación y comercialización 
de productos agrícolas, y se aprueba su convocatoria única. (2024062400)

De acuerdo con los artículos 7 y 40 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de 
Extremadura, y, con el apartado 3 del artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los ciudadanos 
tienen derecho a participar en la elaboración de disposiciones de carácter general. 

El apartado 1 del artículo 24 del Decreto-ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes 
para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recupera-
ción, Transformación y Resiliencia, establece que las bases reguladoras de las subvenciones 
financiables con fondos europeos, que podrán incorporar la convocatoria de las mismas, se 
tramitarán por la vía de urgencia, efectuándose conjuntamente los trámites de consulta, 
audiencia e información pública para recabar la opinión o sugerencias de las entidades o ciu-
dadanos que pudieran resultar interesados durante un plazo común de siete días naturales.

Por tanto, una vez elaborado el proyecto de Decreto de bases reguladoras de las ayudas de 
incentivos agroindustriales en la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el apoyo de 
inversiones destinadas a la transformación y comercialización de los productos agrícolas, que 
incorpora su convocatoria única,

RESUELVE:

Primero. Acordar la apertura de un periodo de consulta, audiencia e información pública por 
un plazo de siete días naturales, a contar desde la publicación del proyecto de decreto en el 
Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura, a fin de que cualquier persona física o 
jurídica pueda examinar el proyecto de decreto indicado y formular las alegaciones o suge-
rencias que estime oportunas. En caso de existir potenciales destinatarias del decreto que 
deseen hacer sugerencias, podrán presentarlas por cualquiera de los medios que a tal efecto 
determina la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o a través de la siguiente dirección de correo 
electrónico: sia.dgpac@juntaex.es.

Segundo. El horario y lugar de exposición del citado proyecto de decreto, a que se refiere 
este anuncio será, durante los días señalados, de 10:00 a 14:00 horas en las dependencias 
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de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura, Gana-
dería y Desarrollo Sostenible, Paseo de Roma, s/n, de Mérida (Badajoz). Asimismo el proyecto 
de decreto estará a disposición de los ciudadanos en el Portal de Transparencia de la Junta de 
Extremadura, en la siguiente dirección electrónica: 

 http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/c-agds

Mérida, 10 de julio de 2024. La Secretaria General, MARÍA CONCEPCIÓN MONTERO GÓMEZ. 
PS, El Secretario General de Desarrollo Sostenible, Coordinación y Planificación Hídrica, 
(Resolución de 17 de agosto de 2023, DOE n.º 162, de 23 de agosto), VÍCTOR GERARDO DEL 
MORAL AGÚNDEZ.
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